ACTA Nº C.P. 5/2016
	Asistentes:

D. Alberto Durán López, Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano.  

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.

Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la  Fundación ONCE.

D. José Luis Barcelo Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de  la Fundación ONCE y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:
D. Anxo Queiruga Vila, Presidente de la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE)

D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo y Patrono de esta Fundación

D. Antonio Mayor Villa, Director de Comunicación e Imagen de ONCE y D. Javier Nogal Ricote, Jefe del Dpto. de Publicidad de ONCE.
D. Juan Carlos Basildo Álvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE.

	En Madrid, siendo las 12:30 horas del día 24 de octubre de 2016, se reúne la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.




Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo y Presidente de este órgano conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación quién en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.
Seguidamente, da comienzo a la reunión conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DÍA
1.- 
Presentación de borrador de la campaña institucional de Fundación   ONCE.

2.- 

Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 
3.- 

Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, 

C.P. 5/2016-1 
PRESENTACIÓN DE BORRADOR DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE LA FUNDACIÓN ONCE.

D. Antonio Mayor Villa, Director de Comunicación e Imagen de ONCE y D. Javier Nogal Ricote, Jefe del Dpto. de Publicidad de ONCE, presentan a la Comisión Permanente el spot de campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016 elaborado por la agencia de publicidad “TBWA S.A.” sobre la propuesta de maqueta de campaña que seleccionó esta Comisión en su pasada reunión del mes de julio entre las propuestas que le fueron presentadas por la misma.
D. Antonio Mayor Villa y D. Javier Nogal antes de proceder a la proyección en la sala del spot televisivo informan:

· En los casting que se desarrollaron para elaborar la campaña han participado 107 personas con discapacidad

· El spot que se va presentar ha sido elaborado sobre el “Briefing” que selecciono la Comisión Permanente en su anterior reunión y recoge todas las recomendaciones que los miembros de este órgano realizarán sobre el mismo.

· La campaña proyecta situaciones reales de personas con discapacidad.
· La campaña se difundirá en televisión desde el 12 de noviembre hasta el 3 de diciembre, haciendo coincidir su finalización con el día internacional de las personas con discapacidad  conforme solicitó la Comisión Permanente. 

La campaña se difundirá tanto en la televisión estatal como en la televisión autonómica y asimismo se desarrollará en prensa con 4 inserciones.

De igual forma a propuesta suya la campaña también se desarrollará en Internet donde se insertarán en un “microside” por el gran valor que tienen, diversos testimonios de algunas de las personas que han participado en los casting.
Asimismo en este apartado manifiestan que están buscando alguna fórmula para incorporar el spot en salas de cines, donde se proyectasen películas que encajen en los destinatarios finales del mismo.

A continuación se proyecta en la sala el spot tras lo cual todos los miembros de la Comisión Permanente y sus invitados coincidieron en manifestar su satisfacción sobre el mismo destacando el mensaje claro y directa de este. 

A continuación la Comisión Permanente, tras las oportunas deliberaciones adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. La Comisión Permanente aprueba por unanimidad el spot final de  campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016 desarrollada por la Agencia de Publicidad “TBWA S.A” que ha sido presentado en la reunión.

A continuación interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo para agradecer la colaboración de todas las personas con discapacidad que han intervenido en la elaboración del spot.

CP. 5/2016-2 OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 


No hubo ninguna.

CP. 5/2016-3 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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